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ACUERDO No. PSAA08-4911 DE 2008

(Junio 24)

 “Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA08 – 4669 de 2008”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 6 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 23 de abril de 2008,
 ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA08 – 4669 de 2008, el cual quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO-  El Distrito Judicial de Manizales, a partir del primero de abril de 2008, para efectos judiciales concernientes al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes previsto en la ley 1098 de 2006, estará conformado por un  (1) circuito judicial para Adolescentes y ocho (8) circuitos judiciales:

 

1. Circuito Judicial para Adolescentes de Salamina, con sede en Salamina, el cual       estará integrado por los siguientes municipios:

Salamina

Aranzazu

La Merced

Marulanda

Aguadas

Pácora

2. Circuito Judicial para Adolescentes de Manzanares con sede en Manzanares, el cual estará integrado por los siguientes municipios

Manzanares

Marquetalia

3. Circuito Judicial de para Adolescentes Pensilvania con sede en Pensilvania, el cual estará integrado por los siguientes municipios

Pensilvania

4. Circuito Judicial para Adolescentes de Manizales con sede en Manizales, el cual estará integrado por los siguientes municipios

Manizales

Filadelfia

Neira

Villamaría

5. Circuito Judicial para Adolescentes de Anserma con sede en Anserma, el cual estará integrado por los siguientes municipios

Anserma

Belalcazar

Risaralda

San José

Viterbo

6. Circuito Judicial para Adolescentes de Chinchiná con sede en Chinchiná, el cual estará integrado por los siguientes municipios

Chinchiná

Palestina

7. Circuito Judicial para Adolescentes de La Dorada con sede en La Dorada, el cual estará integrado por los siguientes municipios

La Dorada

Norcasia

Puerto Salgar (Cundinamarca)

Samaná

Victoria

8. Circuito Judicial para Adolescentes de Puerto Boyacá con sede en Puerto Boyacá, el cual estará integrado por los siguientes municipios

Puerto Boyacá

9. Circuito Judicial para Adolescentes de Riosucio con sede en Riosucio, el cual estará integrado por los siguientes municipios

Riosucio

Marmato

Supía”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de junio del año dos mil  ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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